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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 

  

33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 24 de 
enero de 1977 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 

  

razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a Y Y JUN, 1994 

  

  ""PRANSPORTES Y SERVICIOS T Y S CIA. LTDA." 

Con esta fecha queda inscrita l2 pre- 
sente Resolución bajo el No. . 1 25 
del Registro Mercantil tomo A E e 
dá así cumplimiento a lo di: puesto 
en la misma, de corformid«d a lo 
establecido en «1 Decr.to 733 de 22 

agosto de 1975, publicado «n «l 
ASISITO SficiAl87 3 de 29 d.- agosto 

de 

    

      

  

Jél mismo Año uito, a 7... 

Dr. Gustavo García Banderas
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